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1. Introducción

El objetivo de Nestlé es aprovechar el poder de 
los alimentos para mejorar la calidad de vida de 
todos, en la actualidad y en las futuras gene-
raciones. Ofrecer la mejor nutrición posible a 
padres y bebés desde los primeros 1000 días de 
vida en adelante es fundamental para este fin.

Creemos que la leche materna es la mejor 
opción nutricional para un bebé. La lactancia 
desempeña un papel fundamental en el creci-
miento y el desarrollo de un bebé durante los 
primeros 1000 días de vida. Es la fuente ideal de 
nutrición, ayuda a desarrollar un sistema inmu-
nitario fuerte y fomenta un fuerte vínculo entre la 
madre y el bebé.

Es por ello que en Nestlé promovemos y apo-
yamos las recomendaciones de alimentación 
infantil de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS), y también estamos comprometidos con 
el apoyo y la protección de la lactancia.

Los profesionales de la salud desempeñan 
un papel clave a la hora de proporcionar a los 
padres un asesoramiento nutricional objetivo 
para alimentar a sus bebés y niños pequeños. 
Cuando, luego de consultar a los profesionales 
de la salud, los padres y cuidadores determinan 
que no es posible una lactancia óptima, y en 
situaciones en las que la leche materna no está 
disponible, es vital que alimenten a sus bebés 
con sucedáneos de la leche materna científica-
mente comprobados y de la más alta calidad 
para ayudarlos a crecer.

Nestlé ofrece fórmula infantil de alta calidad y 
científicamente comprobadas, pensadas exclu-
sivamente para satisfacer las necesidades nutri-
cionales únicas de los bebés en crecimiento.

Comercializar estos productos de manera 
responsable es fundamental para nuestro obje-
tivo como empresa. Estamos comprometidos a 
respetar la confianza que los padres, cuidadores 
y profesionales de la salud han depositado en 
nosotros y nos guiamos por el Código Interna-
cional de Comercialización de Sucedáneos de la 
Leche Materna de la OMS (“Código de la OMS”) 
en cuanto a cómo comercializar nuestras fór-
mula infantil para bebés de manera responsable.

Además de cumplir con la legislación nacional 
que implementa el Código de la OMS, en esta 
política se explica cómo protegemos y apoya-
mos la lactancia materna en nuestros negocios y 
dentro de nuestro ámbito de influencia. Quedan 
claros los comportamientos y los estándares de 
conducta que esperamos de todos los trabajado-
res de Nestlé y de cualquier tercero que trabaje 
con nuestra autorización.

En 1867, Henri Nestlé inventó la farine lac-
tée (papilla de cereales) para salvar la vida de 
un niño que sufría desnutrición. Actualmente, 

Nestlé y todas las demás partes interesadas 
involucradas se unen en el deseo de garanti-
zar un futuro saludable y próspero para todos 
los niños del mundo. En esta nueva Política se 
refleja nuestra constante ambición de demostrar 
un compromiso constructivo como empresa y 
demostrar liderazgo en el sector empresarial.

Estamos comprometidos a colaborar de 
manera constructiva con los padres, los gobier-
nos, los profesionales de la salud, la sociedad 
civil, entre otros, para convertir esta visión com-
partida en una realidad y contribuir juntos a un 
futuro más saludable.

Los principios en los que se basa nuestra 
política

Nuestro objetivo es provocar un impacto 
positivo en la vida de los bebés, los padres y cui-
dadores mediante las formas en que creamos y 
comercializamos productos de nutrición infantil, 
y la manera en que nos comprometemos con 
otras partes interesadas en este ámbito.

Para lograr constancia en este propósito, 
cumplimos con una serie de principios que 
expresan nuestras convicciones fundamentales 
sobre lo que es mejor para los bebés, los padres 
y los cuidadores. Trabajamos en función de 
estos principios y siempre los defenderemos:

1. Estamos comprometidos a defender la lactan-
cia materna como la opción ideal de nutrición 
para los bebés.

2. Recomendamos la lactancia materna antes 
que todas las otras alternativas de alimenta-
ción.

3. Todos los niños tienen derecho a recibir lo 
mejor posible durante los primeros 1000 días 
de vida.

4. Los cuidadores deben tener acceso a las solu-
ciones nutricionales de la más alta calidad 
para las elecciones que hagan.

5. Todas las soluciones nutricionales deben 
basarse en una ciencia nutricional y conduc-
tual actual y de alta calidad.

6. Todos los cuidadores deben sentirse respe-
tados y tranquilos con sus decisiones sobre 
cómo alimentar a sus bebés.

7. Para lograr los mejores resultados nutricio-
nales posibles, es necesario un compromiso 
responsable y el apoyo de todas las partes 
responsables.
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En los casos en los que la leche materna no 
esté disponible para cubrir todas las necesida-
des de un bebé, es fundamental que reciba una 
opción científicamente comprobada y de la más 
alta calidad para ayudarlo a crecer y a mante-
nerse sano. La formula infantil es el único suce-
dáneo adecuado de la leche materna, según la 
Organización Mundial de la Salud.

Desafortunadamente, en muchos lugares 
sigue siendo común que los bebés y niños 
pequeños estén expuestos a sucedáneos de la 
leche materna, como el agua, la leche de vaca, 
los jugos y otras bebidas azucaradas. Dichas 
prácticas son peligrosas y se debe hacer todo lo 
posible para eliminarlas.

Las madres que no pueden amamantar, o 
que optan por una lactancia no exclusiva, deben 
contar con el apoyo necesario para asegurarse 
de que sus hijos reciban la mejor nutrición 
posible, y que cuando busquen otra opción a la 
leche materna, es fundamental que las familias 
tomen decisiones informadas. Recomendamos 
que consulten a un profesional de la salud (PS) 
cuando consideren cómo y con qué alimentar a 
sus bebés.

Estos principios deben guiar e inspirar todas 
nuestras conductas, por lo que esta Política 
debería interpretarse como una expresión de 
estos principios en acción.

U. Mark Schneider
Director Ejecutivo

Es ampliamente conocido que la buena nutri-
ción durante los primeros 1000 días de un niño, 
desde la concepción, el ambarazo y hasta el 
segundo año de vida, puede provocar un pro-
fundo impacto en su salud, crecimiento y desa-
rrollo a largo plazo.

Creemos que la leche materna es el mejor 
punto de partida nutricional en la vida y que es la 
fuente ideal de nutrición de los bebés dentro de 
sus primeros 1000 días.

La lactancia cumple un rol fundamental en la 
salud y el desarrollo de los bebés al:
• brindar una nutrición ideal para un creci-

miento y desarrollo saludables;
• ayudar a desarrollar un sistema inmunitario 

fuerte;
• brindar protección contra infecciones gas-

trointestinales;
• reducir las probabilidades de obesidad más 

adelante en la vida.

Se ha descubierto que la lactancia también es 
beneficiosa para las madres y se asocia a un 
menor riesgo de cáncer de ovario, de mama y 
una mejor salud mental.

Es por eso que apoyamos la recomendación 
de la OMS sobre lactancia exclusiva durante los 
primeros seis meses, seguida por la introducción 
de alimentos complementarios nutritivos y ade-
cuados, junto con la lactancia sostenida hasta 
los dos años de edad y después.

 

2. La importancia de la lactancia
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3. Apoyando y protegiendo la lactancia

Una de las expresiones fundamentales del 
propósito de Nestlé es proteger y apoyar la lac-
tancia. Hacemos esto para el beneficio de los 
bebés, los padres, los cuidadores y la sociedad 
en general, además de para el beneficio de 
nuestra empresa y accionistas.

Nestlé protege la lactancia al seguir defen-
diendo e implementando una Política líder de la 
industria sobre la comercialización responsable 
de sucedáneos de la leche materna. Aplicamos 
las disposiciones de esta Política globalmente.

Además, cumplimos con el Código de la OMS 
y las resoluciones relevantes subsiguientes de 
la Asamblea Mundial de la Salud (AMS),1 imple-
mentadas mediante normas en todo el mundo, 
siempre que sean más estrictas que esta Polí-
tica. La forma más eficaz de garantizar el cumpli-
miento del Código de la OMS es mediante una 
legislación bien elaborada y bien implementada. 
Nestlé no subestimará las medidas para imple-
mentar el Código de la OMS en la legislación 
nacional. Por el contrario, Nestlé apoya positiva-
mente la correcta adopción de este Código por 
parte de los Estados miembro. Además, seguire-
mos brindando apoyo constructivo y basado en 
la ciencia a las medidas de las políticas guber-
namentales con el fin de mejorar la nutrición y la 
salud de sus poblaciones.
Apoyar la lactancia significa trabajar para 

garantizar que los padres y cuidadores tengan 
acceso a una educación de alta calidad con 
bases científicas sobre las prácticas de nutrición 
óptima y alimentación adecuada durante los pri-
meros 1000 días.

Esto incluye la lactancia como el mejor punto 
de partida nutricional de la vida. Apoyar la lac-
tancia también significa trabajar para crear y 
mantener entornos propicios para esta práctica 
en todo el mundo.

En Nestlé, apoyamos la lactancia mediante 
numerosas actividades, como las siguientes:
• Nuestra Política global de apoyo a padres, que 

abarca los principios clave establecidos en la 
Convención de Protección de la Maternidad 
de la Organización Internacional del Trabajo 
(Convención C183), está pensada para promo-
ver lugares de trabajo aptos para la lactancia 
y darles a las familias el tiempo que necesitan 
con sus bebés. Esto incluye disposiciones 
sobre licencia de paternidad remunerada para 
los cuidadores principales y secundarios, pro-
tección del empleo y no discriminación, arre-
glos flexibles de trabajo y un entorno laboral 
propicio para amamantar.

• Colaboración externa con los gobiernos y 
otras organizaciones en apoyo de la lactancia 
estableciendo salas de lactancia donde las 
mujeres pueden amamantar a sus bebés o 
extraerse leche de manera privada. Hasta la 
fecha, Nestlé ha colaborado para preparar 
miles de esas salas en varias comunidades en 
todo el mundo.

Apoyo a los padres y cuidadores de hoy:

Creemos que la leche materna es la opción nutri-
cional ideal para los bebés. Al mismo tiempo, 
reconocemos que la lactancia, o la lactancia 
exclusiva, no siempre es posible en todas las 
familias.

Cada padre, bebé y familia tiene circunstan-
cias únicas. Las comunidades, los sistemas de 
apoyo, el acceso a los servicios de cuidado de 
la salud, la salud materna, las historias de naci-
mientos y muchos otros factores contribuyen a 
las decisiones de crianza, y esto incluye con qué 
alimentar a nuestros bebés.

En algunos casos, los abuelos, los padres, los 
padres adoptivos o de acogida u otros miembros 
familiares o de la comunidad son los que adop-
tan el rol de cuidadores principales. En otros 
casos, las madres se enfrentan a varios obstá-
culos, como la necesidad de regresar al trabajo 
o la falta de espacios privados e higiénicos para 
alimentar a sus bebés o extraerse leche.

Esto significa que las opciones y las circuns-
tancias de alimentación de los bebés de las 
familias variarán, y esto puede incluir alimen-
tar a sus bebés mediante lactancia, con leche 
materna extraída, leche materna donada, fór-
mula infantil, o una combinación de estas.

En cada caso, consideramos que es funda-
mental que los padres y cuidadores estén infor-
mados, empoderados y cuenten con el apoyo 
necesario para tomar las mejores decisiones 
nutricionales posibles para sus bebés. Esto 
incluye poder recibir asesoramiento de profesio-
nales de la salud, poder acceder a los mejores 
lineamientos e información con base científica 
y, cuando no se puede lograr una lactancia 
exclusiva, o ante la falta de leche materna, que 
puedan recurrir a productos seguros de fórmula 
infantil de alta calidad científicamente prepa-
rada.

1 Implementamos las resoluciones de acuerdo con los criterios de FTSE4Good: AMS 39.28 (1986), AMS 45.34 (1992), 
 AMS 47.5 (1994) AMS 49.15 (1996), AMS 54.2 (2001), AMS 55.25 (2002)
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La evolución de nuestra política

En la década de 1970, las organizaciones de 
sociedades civiles plantearon su inquietud 
sobre la comercialización de la fórmula infantil 
en países de bajos ingresos con acceso limitado 
al agua potable. Algunos incluso acusaron a los 
fabricantes de fórmula infantil, incluida Nestlé, 
de subestimar la lactancia mediante prácticas 
de comercialización inadecuadas y de priorizar 
los intereses comerciales frente a la salud de 
los bebés. Esto condujo a boicots y a pedidos 
para terminar con la promoción de la fórmula 
infantil.

En 1981, en respuesta a dichas inquietudes 
sobre Nestlé y otros fabricantes de Sucedáneos 
de Leche Materna (SLM), la Asamblea Mundial 
de la Salud adoptó el Código Internacional de 
Comercialización de Sucedáneos de la Leche 
Materna, comúnmente conocido como el 
“Código de la OMS”. En este figuran recomen-
daciones para los Estados miembro de la OMS 
de regular la comercialización de sucedáneos 
de la leche materna, los biberones y las tetinas.

En reconocimiento de la importancia de 
estas recomendaciones sobre la protección 
de la salud materna y de los bebés y para con-
servar un alto nivel de confianza del público, 
en febrero de 1983, Nestlé se convirtió en la 
primera empresa de fórmula infantil en publicar 
una política para la implementación del Código 
de la OMS en las prácticas de ventas y comer-
cialización de la fórmula. Ese mismo año, estas 
se revisaron luego de consultar a las partes 
interesadas, incluidas la OMS y UNICEF.

 

Desde entonces, Nestlé ha evolucionado 
continuamente esta Política sobre la base de 
la creciente información que obtenía sobre las 
necesidades de las familias, los aportes cons-
tructivos de los gobiernos y la sociedad civil y 
las resoluciones adicionales de la AMS en rela-
ción con el código de la OMS. Las revisiones 
subsiguientes de la política se llevaron a cabo 
en 1996 y 2004.

En 2010, Nestlé revisó en su totalidad su 
Política para cumplir con los criterios de inclu-
sión de FTSE4Good para la comercialización 
de sucedáneos de la leche materna y, en 2011, 
Nestlé fue el primer fabricante de SLM en incor-
porarse en el índice de FTSE4Good.

Nuestra política previa más reciente publi-
cada en 2017 mejoró aún más la transparen-
cia: proporcionamos una clara descripción de 
nuestro sistema de gestión de cumplimiento 
del Código de la OMS, que facilitaba las evalua-
ciones externas (por ejemplo, mediante FTSE-
4Good o ATNI).

La política actual entra en vigencia en el 
40.mo aniversario de las primeras instrucciones 
de Nestlé. Marca una importante expansión 
hacia un ámbito global y a muchos países en 
los que no se ha implementado el Código de 
la OMS en las normas locales. Esta expansión 
se ha producido en respuesta a un llamado a 
la acción constructivo de 2020 de las organiza-
ciones de la sociedad civil. En esta nueva Polí-
tica se refleja nuestra constante ambición de 
demostrar un compromiso constructivo como 
empresa y demostrar liderazgo en el sector 
industrial.



6 Política de Nestlé para la implementación del Código de la OMS

4. El alcance de la política

Alcance organizacional
Esta política se aplica a todo el grupo Nestlé. El 
cumplimiento de esta política es obligatorio para 
todos los empleados de Nestlé y terceros que 
trabajan con autorización de Nestlé. Nestlé res-
peta las limitaciones impuestas por la legislación 
local y las leyes antimonopolio.

No tenemos una influencia directa en empre-
sas de terceros sin una relación de servicio 
directa con Nestlé.

Siempre que esta política hace referencia a la 
disposición de información, se aplica a todos los 
medios de comunicación tangibles y electróni-
cos, incluidas las plataformas digitales como las 
de comercio electrónico y las redes sociales.

 
Productos cubiertos
Las disposiciones de esta Política se aplican glo-
balmente a lo siguiente:
 – todas las fórmula infantiles para bebés elabo-

radas para responder a los requisitos nutricio-
nales de los bebés sanos desde el nacimiento 
hasta los seis meses;

 – biberones y tetinas.

En países de alto riesgo, las disposiciones de 
esta Política también se aplican a lo siguiente:
 – todas las fórmulas infantiles de continuación 

diseñadas para responder a los requisitos 
nutricionales de los bebés sanos de 6 a 12 
meses de edad;

 – alimentos complementarios y bebidas para 
bebés menores de seis meses.

Los productos anteriores se denominarán 
colectivamente Productos cubiertos en todo este 
documento, excepto cuando se especifique lo 
contrario.

En todos los países, cumplimos con la legisla-
ción local que implementa el Código de la OMS 
siempre que sea más estricta que las disposicio-
nes de esta Política. Como mínimo, aplicamos 
todas las leyes locales en otros productos de 
alimentación infantil.

Los países de alto riesgo son aquellos donde la salud y la nutrición de los niños están más en 
riesgo. Se definen en los Criterios de comercialización de SLM FTSE4Good como quienes cumplen 
con cualquiera de estos dos criterios sobre la base de los datos anuales del Informe de Estado 
Mundial de la Infancia de UNICEF, que se encuentra disponible en el sitio web de UNICEF:
• Tasa de mortalidad de más de 10 cada 1000 menores de cinco años de edad
• Más del 2 % con una nutrición inadecuada aguda (debilitamiento moderado y grave) en niños 

menores a cinco años. Todos los demás países están en la categoría de “bajo riesgo”.

Resumen de la Política de Nestlé por tipo de país y categorías de productos

Tipo de producto Países con alto riesgo Países con bajo riesgo

Fórmula estándar para bebés (de 0 a 6 meses) Política de Nestlé o legislación nacional, la que sea más estricta

Fórmula estándar de continuidad (de 6 a 12 meses) Política de Nestlé o legislación 
nacional, la que sea más estricta

Legislación nacional

Alimentos complementarios
< 6 meses

Política de Nestlé o legislación 
nacional, la que sea más estricta

Legislación nacional

Alimentos complementarios
> 6 meses

Legislación nacional

Leches de crecimiento (GUM) de 12 a 36 meses Legislación nacional

Productos clasificados como alimentos con fines médicos especiales (FSMP) o su equiva-
lente en un país que se han diseñado para bebés y niños pequeños con afecciones médicas 
que no pueden absorber, digerir o metabolizar la leche materna o las formulas infantiles 
estándares como única fuente de nutrición y quienes están bajo supervisión médica y en 
riesgo de muerte o de crecimiento comprometido y potencial de desarrollo sin acceso a 
estos productos. 0 a 36 meses

Legislación nacional
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5. Los cinco principios de nuestro Sistema 
 de gestión del Código de la OMS

En esta sección se explican los principios y las 
prácticas que guían la implementación de nues-
tro compromiso de comercializar sucedáneos de 
la leche materna de manera responsable. Estos 
cinco principios son interdependientes y se com-
plementan entre sí.

Creemos que juntos, representan un enfoque 
sólido y holístico de la gestión del Código de la 
OMS que refl eja nuestra continua ambición de 
liderar la industria en esta área.

1
Cumplimiento

5
Mejora 

continua

4
Compromiso
constructivo

2
Buen gobierno

3
Transparencia

Respet
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 1. Cumplimiento

Es obligatorio el cumplimiento de las leyes y de 
nuestra Política, además de que es fundamental 
para nuestro enfoque y nuestros valores como 
empresa. Hemos establecido algunos mecanis-
mos para garantizar el cumplimiento, detectar 
rápidamente y abordar cualquier instancia de 
incumplimiento que se pudiera producir.

a. Capacitación
• Como mínimo, todos los empleados de Nestlé 

deben recibir capacitación en los Principios 
comerciales corporativos de Nestlé, los cuales 
incluyen principios específicos de comuni-
cación del cliente que se aplican al sector de 
nutrición infantil y en el Código de conducta 
comercial de Nestlé.

• Todos los empleados del sector de Nutrición 
Infantil deben recibir la capacitación corres-
pondiente sobre la importancia de proteger 
y apoyar la lactancia, incluido el Código de la 
OMS.

• En todos los países en los que operamos, 
también brindamos capacitaciones con regu-
laridad para ayudar a terceros con los que 
tenemos una relación de servicio directa a 
cumplir con nuestra Política y con todas las 
leyes nacionales que implementan el Código 
de la OMS.

• Los líderes de Nestlé realizan una capaci-
tación obligatoria sobre liderazgo y cumpli-
miento para promover conductas apropiadas 
entre los gerentes y para enfatizar la impor-
tancia de esta cultura de cumplimiento en el 
Grupo Nestlé.

b. Sistema de monitoreo, auditorías y 
verificaciones
A menudo, revisamos voluntariamente nuestras 
prácticas frente a esta Política, además de la 
legislación local que implementa el Código de 
la OMS y las resoluciones subsiguientes de la 
AMS.

Se llevan a cabo estas revisiones indepen-
dientemente de si se ha establecido un sistema 
de monitoreo gubernamental.
• Nuestro sistema de monitoreo incluye lo 

siguiente:
• Monitoreo interno: consta de las activi-

dades de monitoreo de rutina que realiza 
nuestro personal en el país durante las 
tareas diarias y laborales, lo que incluye (sin 
limitaciones) visitas a minoristas, detección 
de instancias de incumplimiento de los 
productos de Nestlé y de los de los compe-
tidores.

• Auditoría: cada año, la Auditoría interna de 
Nestlé evalúa nuestra Política y las normas 
que implementan el Código de la OMS. 
Las auditorías se llevan a cabo de forma 
independiente en numerosos países de 

bajo y alto riesgo en los que operamos, y se 
cumplen los procedimientos de auditoría 
descritos en un Manual de auditoría interna 
específico. Nestlé puede solicitar auditorías 
específicas de cumplimiento del Código 
de la OMS a una agencia de certificación 
reconocida a nivel internacional cada año. 
Estas auditorías sancionadas mediante 
declaraciones de fiabilidad se encuentran 
disponibles en nestle.com.

• Verificaciones externas encargadas por 
partes interesadas independientes: partes 
interesadas independientes evalúan nues-
tra política, sistemas de gestión y práctica 
cada dos o tres años. La Iniciativa de acceso 
a la nutrición (ATNI) evalúa a los mayores 
fabricantes de sucedáneos de la leche 
materna respecto del Código de la OMS y 
las resoluciones subsiguientes relevantes 
de la AMS, además de que los clasifica en 
el Índice de SLM/CF. Como miembro del 
índice de SLM FTSE4Good, también lleva-
mos a cabo evaluaciones de verificación 
para mantener la inclusión. 
Los mecanismos de responsabilidad, como 
los índices ATNI y FTSE4Good se basan 
en las evaluaciones dentro del país que 
se centran en dos países seleccionados. 
Colaboramos con estas partes interesadas 
externas cuando realizan las verificaciones 
independientes de nuestras prácticas.

c. Mecanismos de presentación de quejas 
formales
Los mecanismos internos y externos de quejas 
formales están ampliamente disponibles para 
que tanto nuestros empleados como las par-
tes interesadas externas puedan presentar sus 
inquietudes sobre nuestras prácticas comercia-
les:

Internos:
• El sistema de Ombudsperson del Código de 

la OMS permite a todos los empleados del 
Grupo Nestlé avisarle a la empresa sobre las 
potenciales instancias de incumplimiento 
de nuestra Política y de la legislación local, 
además de solicitar asesoramiento o plantear 
inquietudes con respecto a la comerciali-
zación de productos de nutrición infantil. 
Pueden hacer esto de forma anónima y confi-
dencial, fuera de la estructura de gestión de la 
línea mediante nuestro sistema “Speak-Up” o 
directamente con el defensor del Código de la 
OMS correspondiente:
• El Ombudsperson del Código de mercado 

de la OMS, quien a menudo es el jefe de 
los sectores legal y de cumplimiento en 
el mercado, debe encargarse de dirigir 
las investigaciones y decidir las medidas 
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correctivas y las sanciones que se aplica-
rán, luego de consultar a la SBU de nutri-
ción del Consejo General y a Global Public 
Affairs.

• El Ombudsperson del Código de grupo 
de la OMS, que es miembro de la Junta 
Ejecutiva de Nestlé, coordina la red de 
Ombudsperson del Código de mercado de 
la OMS y supervisa cada investigación en 
los casos investigados conforme al sistema 
de Ombudsperson del Código de la OMS.

• Los Ombudsperson del Código de mercado 
y de grupo de la OMS no están involucra-
dos en la gestión diaria de nuestro sector 
de nutrición infantil. 

Internos y externos:
• El sistema “Speak Up” proporciona a todas 

las partes interesadas internas y externas una 
herramienta de comunicación específica para 
informar sobre las potenciales instancias de 
incumplimiento de nuestros Principios corpo-
rativos empresariales, políticas y leyes vigen-
tes, incluidos los asuntos relacionados con el 
Código de la OMS. Se encuentra disponible a 
nivel mundial en nuestros sitios web globales 
y corporativos de los mercados, todo el día, 
todos los días. Las partes interesadas exter-
nas pueden presentar un informe electrónico 
mediante un formulario web o llamando al 
número gratuito. Los denunciantes pueden 
optar por permanecer en el anonimato.

Externos:
• Correspondencia directa: Las partes intere-

sadas externas también pueden expresar sus 
inquietudes por correo electrónico o cartas 
formales.

Investigamos los alegatos de incumplimiento de 
nuestra Política y tomamos medidas correctivas 
de inmediato, según sea necesario. Cuando rea-
lizamos investigaciones, se aplican los siguien-
tes principios:

 o Confidencialidad
 o No represalias
 o Presunción de inocencia
 o Sin conflictos de interés
 o El cumplimiento de las leyes y las políticas 

vigentes de privacidad y de trabajo, además 
de los acuerdos colectivos.
 

Tomaremos medidas disciplinarias contra los 
empleados que infrinjan deliberadamente esta 
Política o las normas locales que implementan 
el Código de la OMS, siempre que corresponda 
y cuando las leyes locales lo permitan. Nuestros 
empleados son totalmente conscientes de que la 
última sanción por incumplimiento es el despido.

El rango de sanciones, según la gravedad del 
caso, incluye capacitaciones de actualización, 
advertencias verbales, advertencias escritas, 
suspensión de la nómina y despido.

Informamos de manera transparente la can-
tidad de medidas disciplinarias en el informe 
anual de conformidad con el Código de la OMS  
publicado en nuestro sitio web.

d. Relaciones contractuales
Incluimos las cláusulas de cumplimiento del 
Código de la OMS en nuestros acuerdos forma-
les con los terceros involucrados en las activida-
des de comercialización o ventas de SLM de los 
productos cubiertos, siempre que la legislación 
local lo permita.

Cuando terceros con quienes tenemos una 
relación de servicio directa infringen la Política o 
la legislación local que implementa el Código de 
la OMS, les exigiremos que tomen las medidas 
correctivas correspondientes siempre que las 
normas locales lo permitan (particularmente la 
ley de competencia).

Cuando nuestra relación con un tercero no 
es de servicio directo, nuestra capacidad de 
influir en su conducta es limitada. Sin embargo, 
les informaremos sobre el incumplimiento por 
escrito y les solicitaremos que tomen las medi-
das correctivas correspondientes siempre que la 
legislación local lo permita.

 2. Buen gobierno

Para aplicar un enfoque respetuoso, es nece-
sario establecer un conjunto integral de meca-
nismos de buen gobierno sobre la base de un 
conjunto eficaz de verificaciones y balances. De 
esta manera, nos aseguramos de tener estable-
cidos sólidos procesos para la elaboración y la 
implementación de decisiones en relación con el 
Código de la OMS.

a. Desvinculación
A nivel corporativo, la elaboración de políticas, la 
verificación y los informes externos están bajo la 
supervisión de departamentos por separado del 
sector de nutrición infantil.
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cumplimiento del Código de mercado de  
la OMS.

• Los gerentes de cumplimiento del Código 
de mercado de la OMS guían a los mercados 
en la implementación de la Política de Nestlé 
y traducen esta política y la legislación local 
en un manual de la política del Código de la 
OMS local. Monitorea el cumplimiento de las 
operaciones locales y aborda cualquier caso 
de incumplimiento y lo informa en el sistema 
de monitoreo central.

 
Separación de responsabilidades:

• El jefe global de Public Affairs y su gerente 
de políticas y cumplimiento son respon-
sables del establecimiento de políticas en 
función del compromiso con las partes inte-
resadas externas y de supervisar los mecanis-
mos de cumplimiento del Código de la OMS 
con respecto a los compromisos externos 
de Nestlé. Global Public Affairs no tiene res-
ponsabilidad empresarial en relación con los 
sucedáneos de la leche materna.

c. Comités de cumplimiento del Código  
 de la OMS
Los comités globales y locales de cumplimiento 
del Código de la OMS supervisan el sistema 
de gestión del cumplimiento y el cumplimiento 
de nuestra Política, la legislación nacional que 
implementa el Código de la OMS y los criterios 
de SLM de FTSE4Good.

El Comité Global de Cumplimiento del 
Código de la OMS incluye a los siguientes:
• miembros de la Junta Ejecutiva responsables 

del cumplimiento y de recursos humanos;
• jefe global de Public Affairs;
• representantes del sector de nutrición 

(incluido el jefe de la SBU de nutrición);
• la SBU de nutrición del Consejo General.

Global Public Affairs se encarga de su adminis-
tración. 

Los comités locales de cumplimiento del 
Código de la OMS asesoran y supervisan el sis-
tema de gestión del cumplimiento con la Política 
de Nestlé y la legislación local en los mercados. 
Los mercados pueden optar por gestionar el 
cumplimiento del Código de la OMS como un 
tema pendiente del Comité de Cumplimiento del 
Mercado o establecer un comité local de cumpli-
miento del Código de la OMS por separado.

El Comité Local de Cumplimiento del Código 
de la OMS incluye el BEO de nutrición, el 
Ombudsperson del Código de mercado de la 
OMS (que generalmente es el asesor general del 
mercado o el encargado de cumplimiento del 
mercado), representantes de las funciones cor-
porativas locales (Recursos Humanos, Asuntos 
Legales y Cumplimiento y Finanzas) y el gerente 

b. Responsabilidades de implementación para  
 el cumplimiento del Código de la OMS
Gestión empresarial:
• El director ejecutivo (CEO) de Nestlé S.A. es 

responsable de garantizar el cumplimiento 
de esta Política. Se envía al director ejecutivo 
de Nestlé S.A un informe anual sobre las ins-
tancias corroboradas de incumplimiento de 
la Política de Nestlé de implementación del 
Código de la OMS, además de las leyes nacio-
nales que implementan el Código de la OMS.

• Los CEO de zona, que son miembros de la 
Junta Ejecutiva de Nestlé S.A., son delegados 
por el CEO de Nestlé S.A. para responsabi-
lizarse por garantizar el cumplimiento de la 
Política en las operaciones de sus respectivas 
zonas. Para implementar la Política en sus 
operaciones, recurren a los gerentes de Nutri-
tion.

• El jefe de la unidad empresarial estratégica 
de Nutrition (SBU) es el encargado de prote-
ger la Política de Nestlé y de guiar a las zonas 
para su implementación, además de la imple-
mentación de las decisiones del Comité Glo-
bal de Cumplimiento del Código de la OMS.

• El jefe de mercado de Nestlé es responsable 
en su localidad del cumplimiento de todas las 
políticas en todos los sectores, incluida esta 
Política.

• El Business Executive Officer (BEO, gerente 
empresarial de la categoría de nutrición 
infantil en el mercado) es responsable de 
implementar esta Política en su zona.

Gestión del cumplimiento:
Una organización funcional apoya a los líderes 
empresariales en todos los niveles y localidades 
para la correcta implementación y monitoreo del 
cumplimiento del Código de la OMS en todo el 
Grupo:
• El jefe de los sectores legal, de gobierno cor-

porativo y de cumplimiento del Grupo, que 
es miembro de la Junta Ejecutiva de Nestlé 
S.A., supervisa todos los asuntos de cumpli-
miento en el Grupo, incluido el cumplimiento 
del Código de la OMS.

• La SBU de nutrición del Consejo General 
supervisa el sistema de gestión de cumpli-
miento del Código de la OMS en las zonas y 
los mercados, guía a los gerentes de cumpli-
miento del Código de la OMS de la zona en la 
implementación de la Política y colabora con 
Global Public Affairs para el establecimiento 
de la Política. Supervisa las investigaciones 
y es el principal contacto del defensor del 
Código de grupo de la OMS. Responde al jefe 
de los sectores legal, de gobierno corpora-
tivo y de cumplimiento del Grupo.

• Los gerentes de cumplimiento del Código  
de la OMS de la zona monitorean la imple-
mentación de la Política en sus respectivas 
zonas y guían y capacitan a los gerentes de 



11Política de Nestlé para la implementación del Código de la OMS

3. Transparencia

La transparencia con los clientes y las partes 
interesadas es también un principio importante 
para demostrar responsabilidad y generar con-
fianza, tanto a nivel interno como externo.

Tenemos a disposición públicamente la 
siguiente información:
• Nuestras políticas, estándares y lineamien-

tos sobre una variedad de temas, como los 
siguientes:
• Principios corporativos empresariales de 

Nestlé;
• Código de conducta empresarial de Nestlé;
• Política de Nestlé sobre las interacciones 

transparentes con las autoridades públicas;
• Norma de Nestlé para las donaciones o los 

suministros de bajo costo para su uso en 
emergencias y con fines sociales;

• Código de Nestlé de interacción con pro-
fesionales e instituciones de cuidado de 
la salud de las unidades empresariales de 
nutrición de Nestlé (Código PS)

 
• Informes de cumplimiento:

• Informes externos anuales en los que se 
resumen todas las instancias de incumpli-
miento de nuestra Política sobre el Código 
de la OMS y la legislación nacional que 
implementa este código, según se iden-

tifican mediante mecanismos internos 
y externos de monitoreo, y las medidas 
correctivas aplicadas. Este informe se com-
parte externamente y está sujeto a la revi-
sión y aprobación de la Junta Ejecutiva de 
Nestlé y el Comité de Auditoría de la Junta 
de Directores. Todos los informes desde 
2009 están disponibles en nestle.com.

• Evaluaciones externas (como los infor-
mes de verificación FTSE4Good o los 
informes ATNI SLM / Comercialización 
de alimentos complementarios) y las res-
puestas de Nestlé.

• Declaraciones de fiabilidad de una agencia 
de certificación con reconocimiento inter-
nacional (consulte 1.b Sistema de monito-
reo, auditorías y verificaciones).

• Documentos expositivos sobre nutrición 
materna, de bebés y de niños pequeños.

• Respuestas a denuncias formales de incum-
plimiento del Código de la OMS.

• Ask Nestlé, un conjunto de respuestas a pre-
guntas importantes que hemos recibido sobre 
nuestras prácticas, está disponible en nuestro 
sitio web corporativo.

4. Compromiso constructivo

En Nestlé, respondemos a nuestras responsa-
bilidades. Además, comprendemos que la pro-
tección y el apoyo a la lactancia, y garantizar la 
mejor nutrición posible para los niños en todo el 
mundo, es un objetivo compartido para el que 
se requiere compromiso y acciones de la indus-
tria, los profesionales de cuidado de la salud, las 
organizaciones de la sociedad civil, los Estados 
miembro de la OMS y muchos otros.

Creemos que se deben tomar estas medidas 
en una serie de pasos complementarios para 
garantizar que se avance en toda la junta, por 
lo que estamos comprometidos a trabajar de 
manera constructiva con las partes interesadas 
correspondientes para poner en marcha esta 
agenda.

Para ello, deberemos seguir escuchando y 
contribuyendo con lo siguiente:

Escucha
Nuestras reuniones habituales con las partes 
interesadas son una gran oportunidad para que 
escuchemos. Estas interacciones nos ayudan a 
comprender mejor nuestra función en el abor-
daje de los problemas sociales críticos, además 
de que facilitan las medidas colectivas. Los 
aportes o comentarios sobre nuestras prácticas 
se derivan a la gerencia sénior y nosotros hace-
mos un seguimiento según corresponda. Las 
reuniones con las partes interesadas de Nestlé 
son llevadas a cabo y organizadas por expertos 
externos para garantizar que recibamos aportes 
y opiniones independientes.

Además de esto, recibimos los aportes y 
comentarios constructivos de las organizaciones 
de la sociedad civil, los profesionales de la salud, 
los grupos de clientes, el ámbito académico, los 

de cumplimiento del Código de mercado de la 
OMS.
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gobiernos y los socios, que nos ayudan a mejo-
rar nuestras prácticas.

Contribución
Estamos listos para trabajar con las partes inte-
resadas en encontrar formas de que avancen los 
compromisos industriales sobre la promoción de 
la formula infantil de 0 a 12 meses, al tiempo de 
garantizar el cumplimiento de las leyes antimo-
nopolio.

Nos comprometemos a ofrecer nuestra expe-
riencia técnica a solicitud a cualquier empresa 
de SLM que desee aprender de nuestros años 
de experiencia en la creación de un sólido sis-
tema de gobierno y de políticas alineadas con el 
Código de la OMS.

También estamos listos para apoyar, junto a 
las organizaciones de la sociedad civil, la imple-
mentación eficaz de las resoluciones del Código 
de la OMS y las disposiciones subsiguientes 
relevantes en las leyes nacionales como una 
forma eficaz de garantizar el cumplimiento del 
Código. Como parte de esto, realizamos un claro 
compromiso con que solo estaremos a favor de 
una legislación que cumpla al menos con los 
umbrales mínimos de cumplimiento del Código 
respecto de los SLM elaborados para bebés de 0 
a 12 meses de edad.

También brindamos nuestro apoyo a los 
grupos de partes interesadas en su solicitud de 
defensa de lo siguiente:
• entornos propicios para la crianza, como polí-

ticas y programas de apoyo a padres;
• concientización y eliminación del uso de suce-

dáneos de la leche materna inadecuados.

Cuando interactuamos con las autoridades, 
cumplimos con la Política de Nestlé sobre las 
interacciones transparentes con las autoridades 
públicas, sobre la base de un principio básico: 
apoyamos los esfuerzos del gobierno y solo 
nos relacionamos con ellas para implementar 
marcos eficaces de políticas con el fin de mejo-
rar la nutrición y la salud. Colaboramos con la 
OMS, los gobiernos y otras agencias intergu-
bernamentales de salud en sus esfuerzos para 
desarrollar normas con el fin de implementar las 
medidas de salud y nutrición.

En estos compromisos, y en cualquier acti-
vidad de apoyo similar, nos guiaremos por los 
principios de legitimidad, transparencia, cohe-
rencia, responsabilidad y oportunidad del marco 
de cabildeo responsable (RLF), con el fin de for-
talecer y mejorar nuestras políticas y prácticas.

5. Mejora continua

Creemos que nuestros sistemas se han vuelto 
cada vez más eficaces y sólidos con el paso de 
los años, gracias a la ética y las estructuras que 
permiten una mejora continua.

En términos prácticos, integramos los apren-
dizajes de los hallazgos de numerosas verifi-
caciones y auditorías, la implementación de la 
Política en el país y los cambios en la legislación 
local para mejorar nuestras prácticas en relación 
con la comercialización responsable de SLM.

Con el paso de los años, hemos creado una 
profunda colaboración con un grupo de organi-
zaciones de sociedades civiles y partes interesa-
das externas, a las cuales invitamos con regula-
ridad a las reuniones de partes interesadas. Los 
resultados de estos debates bilaterales también 
se reflejan en las actualizaciones de la Política y 
los lineamientos.

Siempre que es necesario, realizamos cam-
bios rápidos en nuestros procedimientos y en 
nuestras operaciones a nivel mundial, y estos 
cambios sustanciales son revisados y aprobados 
por el Comité de Cumplimiento del Código de 
grupo de la OMS.

Durante los últimos años, hemos mejorado 
y actualizado nuestro enfoque, incluido lo 
siguiente:

• expansión del ámbito geográfico de nuestra 
Política a nivel global, a los mercados de bajo 
y alto riesgo;

• adopción de una norma sobre donaciones o 
suministro de productos de bajo costo para su 
uso en emergencias y con fines sociales;

• expansión de la comunicación de nuestra 
Política en lo relativo al cumplimiento del 
Código con nuestros clientes y distribuidores;

• publicación del Código PS para aumentar la 
transparencia de nuestro proceso de patroci-
nio de PS;

• mejora de los procedimientos internos de 
auditorías dentro de un manual específico de 
auditoría del cumplimiento del Código de la 
OMS para la auditoría interna de Nestlé;

• fortalecimiento de los mecanismos de infor-
mes internos: los resultados del monitoreo 
interno de cumplimiento ahora se informan 
una vez por año a la Junta Ejecutiva y al 
Comité de Auditoría de la Junta de Directores;

• lanzamiento del sistema de denuncias “Speak 
Up” para las quejas formales internas y exter-
nas, el cual es una fusión del sistema interno 
de denuncias (IRS) y Tell Us, que permite 
implementar a nivel global nuestros mecanis-
mos de quejas formales.
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El mismo principio de mejora continua que nos 
ha ayudado a avanzar en estas áreas, nos indica 
que aún hay mucho camino por recorrer y que 
estamos comprometidos a seguir aprendiendo y 
desarrollándonos.
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Durante décadas de trabajo en el campo de 
nutrición infantil, continuamente hemos estado 
inspirados por el profundo compromiso con la 
salud nutricional de los niños pequeños, el cual 
es compartido en todos los sectores y partes 
interesadas.

Los avances en la ciencia nos han ayudado a 
comprender mejor la importancia de los prime-
ros 1000 días en influir en la salud, la prosperi-
dad y el bienestar de por vida de un niño. No es 
exagerado decir que la calidad de vida de futuras 
generaciones depende de que hagamos bien 
esto, a escala.

Sin embargo, a pesar de los grandes avances 
durante las últimas décadas, la triste realidad 
es que casi la mitad de todas las muertes de 
niños de menos de cinco años de edad actual-
mente están relacionadas con la desnutrición. 
149 millones de niños de menos de cinco años 
de edad sufren de enlentecimiento y casi 50 
millones de debilitamiento. Este latigazo de 
hambruna oculta aflige a millones, lo cual crea 
numerosos problemas de salud y desarrollo.

Los índices de obesidad en niños pequeños 
están en aumento, especialmente entre los más 
pobres, lo que conduce al inicio temprano de 
diabetes de tipo 2, estigmatización e impactos 
en la salud negativos, duraderos e incluso inter-
generacionales.

Es muy esperanzador observar que los índi-
ces globales de lactancia aumentan constan-
temente, desde un 39 % en 2010 a un 44% en 
2021. Este es uno de los cambios más impor-
tantes que se puede producir en la salud de 
los niños, por lo tanto es el enfoque de este 
documento sobre la comercialización respon-
sable de sucedáneos de la leche materna y su 
importancia para todos nosotros que trabajamos 
en Nestlé. Sin embargo, estos índices aún son 
demasiado bajos y, además, indican el uso gene-
ralizado de alternativas inadecuadas a la leche 
materna, como leche de vaca, jugos frutales y 
otras bebidas azucaradas que no proporcionan 
la nutrición que necesitan los bebés en creci-
miento.

Si bien las causas de estos problemas son 
numerosas y complejas, hay algo claro: la situa-
ción es inaceptable e intolerable para todos los 
involucrados en el campo de la salud infantil. 
Nuestra tarea más importante es trabajar juntos 
y hacer lo que podamos para abordar esta cues-
tión.

Para fomentar el aumento de los índices de 
lactancia, se necesitarán entornos económi-
cos, regulatorios, físicos y culturales estables y 
prósperos. Se requiere acceso a la educación y 
al apoyo práctico para las madres. Además, es 

necesario el acceso a dietas suficientes, seguras, 
variadas y asequibles para ellas, y más adelante 
para sus bebés, mientras se los desteta y pasan 
a una alimentación complementaria.

Para lograr esto, lo primero que se necesita 
es que todas las partes interesadas comprendan 
con claridad y empatía las realidades actuales 
de la crianza en todo el mundo, las opciones 
actuales de alimentación y las necesidades que 
generan estas realidades, además de cómo se 
pueden mejorar continuamente estas opciones 
para generar mejores resultados para las madres 
y los bebés. En segundo lugar, se necesita de 
una colaboración continua y eficaz entre secto-
res para dar forma a los entornos que posibilitan 
las mejores opciones de alimentación posibles.

Nadie puede lograr esto solo.
Creemos que mediante una profunda cola-

boración de buena fe entre los grupos de partes 
interesadas podríamos lograr más, más rápido. 
Además, creemos que nosotros en Nestlé, y 
otros del sector, tienen mucho para ofrecer a 
dichas colaboraciones. Pero tenemos una visión 
que va mucho más allá de un futuro en el que 
todos los niños gocen de la mejor salud nutricio-
nal posible gracias a las medidas colaborativas 
coordinadas de las organizaciones de socieda-
des civiles, los gobiernos, los profesionales de la 
salud y la industria.

Comprendemos que, en la actualidad, hay 
barreras para esa colaboración, pero creemos 
que este es un premio por el que vale la pena 
luchar, por lo que recibimos cualquier oportuni-
dad de comprometernos más profundamente 
con esta misión más importante.

 De cara al futuro 
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 Procedimientos de Nestlé  
 para la implementación del Código  
 de la OMS en productos cubiertos
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Código de la OMS Disposiciones de la Política de Nestlé respecto del Código de la OMS

Artículo 1 Objetivo del Código

El objetivo de este Código es contribuir a brin-
dar una nutrición segura y adecuada para los 
bebés mediante la protección y la promoción 
de la lactancia y al garantizar el uso adecuado 
de los sucedáneos de la leche materna, cuando 
sean necesarios, sobre la base de la informa-
ción adecuada y por medio de la comercializa-
ción y distribución correspondientes.

Artículo 2 Alcance del Código

Este Código se aplica a la comercialización y 
a las prácticas relacionadas con esta, de los 
siguientes productos: Sucedáneos de la leche 
materna, como formula infantil; otros produc-
tos de la leche, alimentos y bebidas, incluidos 
los alimentos complementarios administrados 
con biberón, cuando se comercializan o se 
indica que son aptos, con o sin modificaciones, 
para su uso como reemplazo total o parcial de 
la leche materna; biberones y tetinas. También 
se aplica a su calidad y disponibilidad y a la 
información sobre su uso.

Artículo 1 Objetivo del Código

Nestlé respalda totalmente el objetivo del 
Código de la OMS.

Artículo 2 Alcance del Código

Productos y alcance geográfico:
i. Las disposiciones de esta Política se aplican glo-

balmente a lo siguiente:
 – todas las formulas infantiles elaboradas para 

responder a los requisitos nutricionales de 
los bebés sanos desde el nacimiento hasta 
los seis meses;

 – biberones y tetinas.

ii. En países de alto riesgo, las disposiciones de 
esta Política también se aplican a lo siguiente:
 – todas las formulas infantiles de continuación 

están diseñadas para responder a los requisi-
tos nutricionales de los bebés sanos de 6 a 12 
meses de edad;

 – alimentos complementarios y bebidas para 
bebés menores de seis meses.

Los productos anteriores se denominarán 
colectivamente Productos cubiertos en todo 
este documento, excepto cuando se especifique 
lo contrario.

Las disposiciones de la presente Política no se 
aplican a los siguientes productos:

i. alimentos complementarios y bebidas para 
bebés en los países de menor riesgo y, en los 
países de mayor riesgo, cuando en la etiqueta se 
indica su uso luego de los seis meses de edad 
o una corta edad como posiblemente lo exijan 
las leyes locales, siempre que no contengan 
instrucciones de modificación para usarse como 
SLM;

ii. productos que no se encuentran dentro de la 
definición de productos cubiertos (particular-
mente los clasificados como alimentos para 
fines médicos especiales, o FSMP, o su equi-
valente en un país, y que están diseñados para 
bebés y niños pequeños con afecciones médi-
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Artículo 3 Definiciones

cas que no pueden absorber, digerir ni metabo-
lizar la leche materna o las formulas estándares 
como única fuente de nutrición, quienes están 
bajo supervisión médica y quienes corren el 
riesgo de muerte o de tener problemas de cre-
cimiento y desarrollo sin acceso a estos produc-
tos).

iii. Productos de la leche no aptos para la alimenta-
ción de bebés. (Consulte el Artículo 9.3).

Para los productos anteriores no cubiertos, 
la Política de Nestlé indica que se debe cum-
plir con la legislación local que implementa el 
Código de la OMS.

Artículo 3 Definiciones

“Sucedáneo de la leche materna” significa: 
cualquier alimento comercializado o que se dice 
de otro modo que es un sustituto parcial o total 
de la leche materna, independientemente de si 
es apto o no para tal fin.

“Alimento complementario” significa: cual-
quier alimento, independientemente de si se ha 
fabricado o preparado localmente, apto como 
complemento de la leche materna o de la fór-
mula infantill, cuando no se pueden cumplir 
los requisitos nutricionales del bebé. A estos 
alimentos se los llama comúnmente “alimen-
tos para destete” o “suplementos de la leche 
materna”.
“Productos cubiertos” significa: los productos 
tal como se define en el Artículo 2 de esta Polí-
tica.

“Bebé” significa: una persona no mayor a 12 
meses de edad.

“Envase” significa: cualquier tipo de envasado 
de productos para la venta como unidad indivi-
dual normal, incluidos los envoltorios.

“Distribuidor” significa: una persona, una cor-
poración o cualquier otro organismo del sector 
público o privado en el sector (ya sea directa 
o indirectamente) de comercialización, al por 
mayor o al por menor, de productos dentro del 
alcance de este Código. Un “distribuidor prin-
cipal” es un agente de ventas del fabricante, un 
representante, un distribuidor o un comerciante 
nacional.

“Sistema de cuidado de la salud” significa: 
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instituciones u organizaciones gubernamenta-
les, no gubernamentales o privadas dedicadas, 
directa o indirectamente, al cuidado de la salud 
de las madres, los bebés y las embarazadas; y 
guarderías o instituciones de cuidado de niños. 
También incluye a los empleados de cuidado de 
la salud que ejercen de manera privada. A los 
efectos del presente Código, el sistema de cui-
dado de la salud no incluye farmacias ni otros 
puntos de venta establecidos.
 
“Trabajador de la salud” significa: una persona 
que trabaja en un componente de dicho sistema 
de cuidado de la salud ya sea profesional o no, 
incluidos los trabajadores voluntarios que no 
reciben remuneración.

“Fórmula infantil” significa: sucedáneo de la 
leche materna formulado industrialmente de 
acuerdo con los estándares vigentes de Codex 
Alimentarius, con el fin de cumplir con los 
requisitos nutricionales normales de los bebés 
entre los cuatro y los seis meses de edad, y en 
función de sus características fisiológicas. La 
fórmula infantil también se puede preparar en 
casa, en cuyo caso se describe como “prepa-
rada en casa”.

“Etiqueta” significa: cualquier etiqueta, marca, 
ilustración u otro elemento descriptivo escrito, 
impreso, en plantillas, marcado, grabado o 
impreso, o adherido, a un recipiente (vea ante-
riormente) de cualquier producto dentro del 
alcance de este Código.

“Fabricante” significa: una corporación u otro 
organismo del sector público o privado que 
trabaja o se desempeña (ya sea directamente 
o mediante un agente o un organismo bajo el 
control o contrato con este) en la fabricación de 
un producto dentro del alcance de este Código.

“Comercialización” significa: promoción, dis-
tribución, venta o publicidad de productos, 
relaciones públicas de productos y servicios de 
información.

“Personal de comercialización” significa: cual-
quier persona cuya función implique la comer-
cialización de un producto dentro del alcance 
del presente Código.

“Muestras” significa: cantidades individuales 
o pequeñas de un producto proporcionado sin 
costo.

“Suministros” significa: cantidades de un pro-
ducto proporcionado para su uso durante un 
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Artículo 4 Información y educación

Artículo 4.1 Los gobiernos deberían tener la responsabili-
dad de garantizar que se proporcione informa-
ción objetiva y coherente sobre la alimentación 
de bebés y niños pequeños para que las fami-
lias y las personas involucradas en el campo 
de nutrición infantil y niños pequeños la usen. 
Esta responsabilidad abarca la planificación, el 
suministro, el diseño y la comunicación de la 
información, o su control.

Artículo 4.2 En los materiales informativos y educativos, ya 
sean escritos, en audio o visuales, que tratan 
sobre la alimentación de bebés y están dirigi-
dos a las embarazadas y a las madres de bebés 
y niños pequeños, se debe incluir información 
clara sobre todos los siguientes puntos:
a. los beneficios y la superioridad de la lactan-

cia;
b. la nutrición materna y la preparación para el 

mantenimiento de la lactancia;
c. el efecto negativo en la lactancia que pro-

voca la introducción de la alimentación par-
cial en biberón;

d. las dificultades de revertir las decisiones de 
no amamantar; y

e. siempre que sea necesario, el uso correcto 
de la fórmula infantil independientemente 
de si se prepararon en el hogar o industrial-
mente.

largo tiempo, de forma gratuita o a bajo precio, 
con fines sociales, incluidos los proporcionados 
a las familias necesitadas.

Artículo 4 Información y educación

Artículo 4.1 Nestlé está listo para respaldar las medidas de 
los gobiernos para cumplir con sus responsabi-
lidades conforme al Código de la OMS.

Particularmente, Nestlé está comprometido a 
trabajar activamente con las partes interesadas 
para promover la implementación del Código de 
la OMS y las resoluciones subsiguientes corres-
pondientes en la legislación nacional.

Nestlé apoya la regulación de la promoción de 
de fórmula infantil de 0 a 12 meses de edad en 
todo el mundo. La forma más eficaz de garan-
tizar el cumplimiento del Código de la OMS es 
mediante una legislación bien elaborada y bien 
implementada. Para lograrlo, quisiéramos cola-
borar con la OMS, UNICEF y las otras signata-
rias del Llamado a la Acción para respaldar una 
adecuada adopción del Código de la OMS por 
parte de los Estados miembro.

Nestlé no subestimará las medidas para imple-
mentar el Código de la OMS en la legislación 
nacional; por el contrario, apoya positivamente 
la adecuada adopción del Código de la OMS 
por parte de los Estados miembro. Además, 
seguiremos brindando apoyo constructivo y 
basado en la ciencia a las medidas de las polí-
ticas gubernamentales con el fin de mejorar la 
nutrición y la salud de sus poblaciones.

Artículo 4.2 Todos los materiales informativos o educativos, 
ya sean escritos, en audio o visuales, que traten 
sobre la alimentación de bebés y estén dirigidos 
a las embarazadas y a las madres de bebés, 
deben contener una declaración sobre cada 
uno de los puntos de (a) a (e) que figuran en este 
artículo del Código de la OMS.

En estos materiales se debe incluir la informa-
ción adicional especificada en el Artículo 4.2 
del Código de la OMS; es decir, siempre que en 
estos materiales se incluya información sobre el 
uso de la fórmula infantil, se deben mencionar 
las implicancias sociales y financieras de su 
uso; los peligros para la salud de suministrar ali-
mentos inadecuados o usar métodos de alimen-
tación inapropiados y, en particular, los peligros 
para la salud del uso innecesario o inadecuado 
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Cuando en estos materiales se incluya infor-
mación sobre el uso de fórmula infantil, se 
deben mencionar las implicancias sociales y 
financieras de su uso, los peligros para la salud 
de suministrar los alimentos inadecuados o 
usar métodos de alimentación inapropiados y, 
en particular, los peligros para la salud del uso 
innecesario o inadecuado de la fórmula infantil 
y otros sucedáneos de la leche materna.

En estos materiales no se deben usar imágenes 
ni texto que puedan idealizar el uso de sucedá-
neos de la leche materna.

Artículo 4.3 Las donaciones de materiales o equipos de 
información o educativos elaborados por los 
fabricantes o los distribuidores solo pueden 
llevarse a cabo si se recibe una solicitud, y la 
aprobación por escrito, de la autoridad guber-
namental correspondiente o en función de los 
lineamientos que disponen los gobiernos para 
tal fin. En estos equipos o materiales puede 
figurar el nombre o el logotipo de la empresa 
que realiza la donación, pero no se debe 
mencionar un producto de propiedad que se 
encuentre dentro del alcance de este Código, y 
solo se deben distribuir mediante el sistema de 
cuidado de la salud.

de fórmula infantil y otros sucedáneos de la 
leche materna.

En los materiales no se deben usar fotos de 
bebés ni imágenes o texto que pudieran ideali-
zar el uso de sucedáneos de la leche materna. 
Nestlé considera que la idealización es cual-
quier tipo de comunicación que implique que 
los productos cubiertos son superiores o igua-
les a la leche materna.

En estos materiales solo se pueden mostrar 
las marcas de los productos cubiertos en caso 
de que contengan información sobre el uso de 
este producto en particular y se puede incluir la 
imagen de una etiqueta de un producto cubierto 
específico para evitar confusiones con otros pro-
ductos de fórmula o productos de la leche inade-
cuados para su uso como productos cubiertos.

Los materiales sobre el uso de los productos 
cubiertos solo se pueden distribuir en centros 
de cuidado de la salud y solo los profesionales 
de la salud pueden proporcionarles o mostrar-
les esto a las madres; esto debe estar indicado 
en el material.

El personal de la empresa no debe entregar 
esto a las madres

Artículo 4.3 Solo se pueden realizar donaciones de equipos 
o materiales informativos o educativos para su 
uso en instituciones de cuidado de la salud y 
dirigidos a embarazadas y madres de bebés en 
relación con la salud materna e infantil, tales 
como, sin limitaciones, cuadros educativos, 
cuadernillos sobre lactancia, videos y cuadros 
de crecimiento, a los profesionales o las insti-
tuciones de cuidado de la salud a solicitud y de 
conformidad con los requisitos o lineamientos 
gubernamentales vigentes.

En dichos materiales no se deben incorporar 
ilustraciones de los productos cubiertos ni se 
deben mencionar los nombres de las marcas 
individuales de los productos cubiertos. Se 
puede incluir el nombre o el logotipo de la 
empresa en los equipos o materiales informati-
vos o educativos donados.

Los materiales y equipos cubiertos en el Artí-
culo 4.3 deben incluir la información dispuesta 
en el Artículo 4.2 del Código de la OMS cuando 
se trata de la alimentación de bebés. En estos 
equipos y materiales se debe indicar con clari-
dad que solo los profesionales de cuidado de la 
salud pueden proporcionarlos o mostrárselos a 
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Artículo 5 El público en general y las madres

Artículo 5.1 No se deben publicitar ni promocionar para el 
público en general ninguno de los productos 
dentro del alcance de este Código.

Artículo 5.2 Los fabricantes y distribuidores no deben 
proporcionar, directa o indirectamente, a las 
embarazadas, madres o miembros de sus 
familias, muestras de los productos dentro del 
alcance de este Código.

Artículo 5.3 De conformidad con los párrafos 1 y 2 de este 
Artículo, no se deben publicitar los puntos 
de ventas, proporcionar muestras ni ningún 
otro dispositivo de promoción para promover 
las ventas directamente a los clientes y al por 
menor, como demostraciones especiales, 
cupones de descuento, primas, ventas espe-
ciales, ventas de artículos de reclamo y ventas 
vinculadas, de los productos comprendidos en 
el alcance de este Código.

Esta disposición no debe restringir el esta-
blecimiento de las políticas y las prácticas de 
fijación de precios cuyo fin es proporcionar 
productos a precios más bajos a largo plazo.

Artículo 5.4 Los fabricantes y distribuidores no deben dis-
tribuir a las embarazadas o a las madres de 
bebés y niños pequeños ningún obsequio de 
artículos o utensilios que pudieran promover 
el uso de sucedáneos de la leche materna o la 
alimentación con biberón.

Artículo 5.5 El personal de comercialización, en el des-
empeño de sus funciones, no debe buscar el 
contacto directo o indirecto de ningún tipo 
con embarazadas o madres de bebés y niños 
pequeños.

las madres.
Consulte también el Código de interacciones 
con profesionales e instituciones de cuidado de 
la salud de las unidades empresariales de nutri-
ción de Nestlé.

Artículo 5 El público en general y las madres

Artículo 5.1 No se deben publicitar ni promocionar de otro 
modo los productos cubiertos directamente a 
las madres y al público en general por medio de 
ninguna red social ni mediante contacto perso-
nal entre los representantes de la empresa y el 
público.

Artículo 5.2 No se deben proporcionar muestras de los pro-
ductos cubiertos directa o indirectamente a las 
embarazadas, madres o miembros de sus fami-
lias ni al público en general.

Artículo 5.3 Están prohibidas las publicidades, las muestras 
u otras actividades de los puntos de ventas para 
inducir las ventas de los productos cubiertos 
directamente al cliente y al por menor.

Esta disposición no debe restringir el estable-
cimiento de políticas y prácticas de fijación de 
precios con el objetivo de proporcionar produc-
tos a precios más bajos y a largo plazo. 

Artículo 5.4 No se deben distribuir a las embarazadas o a las 
madres de bebés y niños pequeños obsequios 
de artículos o utensilios que puedan fomentar 
la utilización de los productos cubiertos o la ali-
mentación con biberón.

Artículo 5.5 El personal de la empresa no debe tratar de 
tener ningún contacto, directo o indirecto,  
con las embarazadas o con las madres de 
bebés y niños pequeños, ya sea de forma  
individual o en grupos, con el fin de promover, 
directa o indirectamente, los productos cubier-
tos.

Esto no tiene como fin impedir que el personal 
capacitado responda a las preguntas de los 
clientes sobre el uso de los productos cubier-
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Artículo 6 Sistemas de cuidado de la salud

Artículo 6.1 Las autoridades de cuidado de la salud de los 
Estados miembro deben tomar las medidas 
correspondientes para fomentar y proteger 
la lactancia y promover los principios de este 
Código, además de que deben brindar la infor-
mación y el asesoramiento correspondientes 
a los trabajadores de cuidado de la salud 
con respecto a sus responsabilidades, lo que 
incluye la información mencionada en el Artí-
culo 4.2.

Artículo 6.2 Ninguna de las instalaciones del sistema de 
cuidado de la salud debe utilizarse con el obje-
tivo de promocionar la fórmula infantil u otros 
productos comprendidos en el alcance del 
presente Código. Sin embargo, este Código no 
excluye la comunicación de información a los 
profesionales de la salud, como se dispone en 
el Artículo 7.2.

Artículo 6.3 No se deben usar las instalaciones de los sis-
temas de cuidado de la salud para la demos-
tración de los productos comprendidos en el 
alcance de este Código, para colocar letreros o 
carteles sobre esos productos o para la distri-
bución del material provisto por un fabricante o 
distribuidor que no sea el que se especifica en 
el Artículo Art. 4.3.

Artículo 6.4 No debe permitirse en el sistema de atención 
de la salud el empleo de “representantes de 
servicios profesionales”, de “enfermeros de 
maternidad” o personal similar, facilitado o 
remunerado por los fabricantes o los distribui-
dores.

Artículo 6.5 Solo los trabajadores de cuidado de la salud 
deben explicar la alimentación con fórmula 
infantil, ya sea fabricada o preparada en el 
hogar, o bien otros trabajadores de la comuni-
dad pueden encargarse de esto si es necesario, 
y solo se debe explicar a las madres o a los 
miembros familiares que necesiten usarla. Ade-
más, en ese momento, se deben explicar con 
claridad los peligros del uso inadecuado.

tos y otros alimentos fabricados para bebés 
mediante, por ejemplo, líneas telefónicas de 
ayuda, sitios web y redes sociales.

Artículo 6 Sistemas de cuidado de la salud

Artículo 6.1  Dirigido a las autoridades de cuidado de la 
salud.

Artículo 6.2 Las disposiciones de la Política de Nestlé en 
relación con los artículos 5.1, 5.2, 5.4 y 5.5 tam-
bién se aplican a las actividades de Nestlé den-
tro del sistema de cuidado de la salud. Nestlé 
puede proporcionarles a los trabajadores de 
cuidado de la salud únicamente información 
técnica y científica sobre el producto e instruc-
ciones pensadas para ayudarlos a guiar a las 
madres en el correcto uso de una fórmula espe-
cifica (consulte el Artículo 7.2).

Artículo 6.3 Las instalaciones de los sistemas de cuidado de 
la salud no deben usarse para la demostración 
de los productos cubiertos, para la colocación 
de letreros o carteles relacionados con esos 
productos o para la distribución de materiales 
que no sean los que se especifican en los Artí-
culos 4.2 y 4.3 de esta disposición.

Artículo 6.4 La empresa no debe ofrecer su propio personal 
ni proporcionar o pagar a “representantes pro-
fesionales de servicio”, “enfermeros de materni-
dad” o personal similar con el fin de que el sis-
tema de cuidado de la salud recurra a ellos para 
asesorar a las madres o para tareas similares 
relacionadas con los productos cubiertos. En el 
Artículo 8.2 se aborda la función del personal 
de la empresa.

Artículo 6.5 El personal de la empresa no puede ayudar en 
este trabajo, pero sí puede brindar los materia-
les educativos correspondientes para ayudar 
a los profesionales de la salud a guiar a las 
madres. En caso de que las madres soliciten 
el asesoramiento del personal de la empresa 
sobre los productos cubiertos, se las debe 
derivar al área médica o a otros trabajadores 
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Artículo 6.6 Se pueden realizar a las instituciones u orga-
nizaciones donaciones o ventas a bajo costo 
de fórmula infantil o de otro tipo dentro del 
alcance de este Código, ya sea para su uso en 
las instituciones o para su distribución fuera 
de ellas. Dichos productos solo deben ser uti-
lizados o distribuidos para los bebés a los que 
se debe alimentar con sucedáneos de la leche 
materna. Si se distribuyen estos productos 
para su uso fuera de las instituciones, solo las 
instituciones u organizaciones involucradas 
deben encargarse de ello. Los fabricantes o 
distribuidores no deben usar las donaciones o 
las ventas a un precio más bajo como incentivo 
de ventas.

Artículo 6.7 Siempre que se distribuyan fuera de la ins-
titución los productos donados de fórmula 
infantil o de otro tipo dentro del alcance de 
este Código, la institución u organización debe 
hacer todo lo que esté a su alcance para asegu-
rarse de que se puedan seguir proporcionando 
mientras los bebés involucrados los necesiten.

Los donantes, además de las instituciones o las 
organizaciones involucradas, deben tener en 
cuenta esta responsabilidad.

Artículo 6.8 Los equipos y los materiales, además de los 
mencionados en el Artículo 4.3, que se donen 
al sistema de cuidado de la salud, pueden tener 
el nombre o el logotipo de la empresa, pero no 
se debe mencionar ningún producto de propie-
dad dentro del alcance de este Código.

de cuidado de la salud (consulte el Artículo 5.5, 
además de las instrucciones relacionadas con el 
Artículo 6.2 mencionado anteriormente).

Artículo 6.6 Los productos cubiertos no se pueden donar ni 
vender a un precio exclusivamente simbólico 
por naturaleza a las instituciones de cuidado de 
la salud por ningún motivo.

La cantidad de productos cubiertos necesarios 
para los bebés que los necesitan en las salas de 
maternidad y en los hospitales están disponi-
bles mediante los canales normales de adquisi-
ción.

Siempre que la legislación nacional lo permita, 
la empresa puede responder a las solicitudes 
escritas de productos cubiertos o fórmula infan-
til para fines médicos especiales de forma gra-
tuita o a un bajo precio, con el fin de cumplir los 
propósitos sociales o para su uso en situaciones 
de emergencia o humanitarias. En ese caso, 
se deben seguir las siguientes instrucciones: 
Estándar sobre las donaciones o los suministros 
a bajo costo para su uso en emergencias y con 
fines sociales.

Artículo 6.7 Conforme a las disposiciones establecidas en el 
Artículo 6.6.

Artículo 6.8 Las donaciones de equipos o materiales a ins-
tituciones de cuidado de la salud no se deben 
usar como incentivo para vender o indicar pro-
ductos cubiertos. En esos equipos o materiales 
puede figurar el nombre y el logotipo de la 
empresa, pero no la marca o el logotipo de los 
productos cubiertos.

Además, si la legislación local lo permite y de 
conformidad con las políticas de la empresa, 
se pueden entregar artículos de utilidad profe-
sional a los trabajadores de cuidado de la salud 
y a otros profesionales que trabajen en institu-
ciones de cuidado de la salud. Estos deben ser 
razonables, modestos y aptos y no deben crear 
la apariencia de una influencia inadecuada o 
ventaja ilegítima. En esos artículos no puede 
figurar la marca ni el logotipo de los productos 
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Artículo 7 Trabajadores de cuidado de la salud

Artículo 7.1 Los trabajadores de cuidado de la salud deben 
promover y proteger la lactancia, y quienes 
están particularmente preocupados por la 
nutrición materna y de los bebés, deben fami-
liarizarse con las responsabilidades conforme 
a este Código, incluida la información que se 
menciona en el Artículo 4.2.

Artículo 7.2  La información proporcionada por los fabrican-
tes y distribuidores a los profesionales de cui-
dado de la salud en relación con los productos 
dentro del alcance de este Código debe limi-
tarse a las cuestiones científicas y fácticas, y no 
debe implicar ni crear la idea de que la alimen-
tación con biberón es equivalente o superior a 
la lactancia. También se debe incluir la informa-
ción especificada en el Artículo 4.2.

Artículo 7.3 Los fabricantes o distribuidores no deben ofre-
cer a los trabajadores de cuidado de la salud o 
a los miembros de sus familias, ni estos deben 
aceptar, incentivos financieros o materiales 
para promocionar los productos dentro del 
alcance de este Código.

cubiertos.
Consulte también el Código de interacciones 
con profesionales e instituciones de cuidado de 
la salud de las unidades empresariales de nutri-
ción de Nestlé.

Artículo 7 Trabajadores de cuidado de la salud

Artículo 7.1 Responsabilidad de los trabajadores de cuidado 
de la salud. Siempre que así se solicite, el per-
sonal de la empresa apoyará a los trabajadores 
de cuidado de la salud en el cumplimiento de 
sus responsabilidades.

Artículo 7.2 Durante las interacciones con los trabajado-
res de cuidado de la salud, el personal de la 
empresa tiene la responsabilidad de enfatizar 
la superioridad de la lactancia, el Código de la 
OMS y de brindar información objetiva sobre 
cuestiones científicas y fácticas relacionadas 
con la fórmula infantil y su correcto uso. En los 
materiales sobre la fórmula dirigidos a profe-
sionales de cuidado de la salud, se debe evitar 
el uso de lenguaje y contenido promocional, ya 
sea textual o con imágenes, con el fin de ideali-
zar la alimentación con fórmula sobre la lactan-
cia. En estos materiales informativos se pueden 
incorporar imágenes del producto y se pueden 
usar las marcas corporativas y de los productos 
para facilitar su identificación. En estos se debe 
mencionar la información especificada en el 
Artículo 4.2 del Código.

En todos estos materiales informativos se debe 
mencionar notablemente que están dirigidos a 
los trabajadores de cuidado de la salud única-
mente.

Consulte también el Código de interacciones 
con profesionales e instituciones de cuidado de 
la salud de las unidades empresariales de nutri-
ción de Nestlé.

Artículo 7.3 No se deben ofrecer incentivos financieros o 
materiales para promover los productos cubier-
tos a los trabajadores de cuidado de la salud 
o a los miembros de sus familias. Para recibir 
lineamientos sobre los artículos de bajo costo 
de utilidad profesional, consulte el Artículo 6.8. 
Se pueden ofrecer obsequios simbólicos de un 
valor modesto a los trabajadores de cuidado 
de la salud ocasionalmente y si es apropiado 
a nivel cultural y no están prohibidos por la 
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Artículo 7.4 No se deben proporcionar a los trabajadores 
de cuidado de la salud muestras de formula 
infantil ni otros productos comprendidos en el 
alcance de este Código, ni de equipos o uten-
silios para la su preparación o uso, excepto 
cuando sea necesario con el fin de realizar una 
evaluación o investigación profesionales a nivel 
institucional.

Los trabajadores de cuidado de la salud no 
deben proporcionar muestras de formula infan-
til a las embarazadas, madres de bebés y niños 
pequeños o miembros de sus familias.

Artículo 7.5 Los fabricantes y distribuidores de los pro-
ductos comprendidos en el alcance de este 
Código deben indicarle a la institución a la 
que está afiliado el trabajador de cuidado de la 
salud beneficiario cualquier contribución que 
se le haya realizado o que se haya hecho en 
su nombre para becas, recorridos de estudio, 
subvenciones para investigaciones, asistencia 

ley. Dichas donaciones no deben usarse como 
incentivos de ventas. En esos artículos puede 
figurar el logotipo corporativo. Nota: Se debe 
leer esto junto al Apéndice del Código de con-
ducta empresarial de Nestlé.

Consulte también el Código de interacciones 
con profesionales e instituciones de cuidado de 
la salud de las unidades empresariales de nutri-
ción de Nestlé.

Artículo 7.4 Nestlé no brinda a los PS muestras de los 
productos cubiertos ni equipos o utensilios 
asociados a la preparación de estos productos, 
excepto cuando es necesario para realizar una 
evaluación profesional de los productos (PPE).

Se puede proporcionar una PPE a los PS solo en 
los siguientes casos:
• para introducir un nuevo producto cubierto 

o nuevas etiquetas o envases de productos 
nuevos;

• para introducir nuevas formulaciones o 
recetas de un producto cubierto existente;

• para presentar la gama de productos 
a profesionales de la salud nuevos o 
que obtuvieron sus cualificaciones 
recientemente;

• para adquirir experiencia sobre la eficacia del 
producto cubierto, incluida la evaluación de 
la aptitud y la tolerancia.

Se puede proporcionar una PPE a los PS para 
su uso a corto plazo y en pequeñas cantidades. 
La distribución de PPE está estrictamente limi-
tada en cuanto a regularidad y cantidad para 
evitar una asignación excesiva de PPE a PS indi-
viduales.

También se pueden proporcionar los productos 
cubiertos para las investigaciones o las valida-
ciones clínicas, en función del cumplimiento del 
protocolo de investigación. Las validaciones clí-
nicas no deben usarse como incentivo de ven-
tas y están sujetas a reglas internas detalladas.

Consulte también el Código de interacciones 
con profesionales e instituciones de cuidado de 
la salud de las unidades empresariales de nutri-
ción de Nestlé.

Artículo 7.5 Nestlé puede proporcionar patrocinio a los 
trabajadores de cuidado de la salud conforme 
a las disposiciones del Código de interacciones 
profesionales e instituciones del cuidado de la 
salud de las unidades empresariales de nutrición 
de Nestlé.
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a conferencias profesionales, entre otros. El 
beneficiario debe proporcionar información 
similar.

Artículo 8 Personas empleadas por los fabricantes

Artículo 8.1 En los sistemas de incentivos de ventas para 
el personal de comercialización, no se debe 
incluir el volumen de las ventas de los pro-
ductos comprendidos en el alcance de este 
Código en el cálculo de las bonificaciones ni se 
deben establecer cuotas específicamente para 
la venta de estos productos. Esto no debería 
interpretarse como una elusión del pago de 
las bonificaciones sobre la base de las ventas 
generales realizadas por una empresa de otros 
productos que esta comercializa.

Artículo 8.2 El personal empleado para la comercialización 
de los productos dentro del alcance de este 
Código no deben, como parte de sus respon-
sabilidades laborales, desempeñar funciones 
educativas en relación con las embarazadas o 
las madres de bebés y niños pequeños. Esto 
no debería interpretarse como una forma de 
impedir que el sistema de cuidado de la salud 
recurra a dicho personal para otras funciones a 
solicitud de la autoridad gubernamental corres-
pondiente involucrada y con la aprobación por 
escrito de esta.

Artículo 9 Etiquetado

Artículo 9.1 Las etiquetas deben diseñarse de forma tal que 
se proporcione la información necesaria sobre 
el uso adecuado del producto y para no des-
alentar la lactancia.

Artículo 9.2 Los fabricantes y los distribuidores de fórmula 
infantil deben asegurarse de que cada envase 
tenga un mensaje impreso en él que sea claro, 
esté visible y sea fácil de leer y entender, o bien 
una etiqueta que no se despegue de este, en el 
idioma correspondiente, que incluya todos los 
puntos siguientes:
a. las palabras “Aviso importante” o su equiva-

lente;

Artículo 8 Personas empleadas por los fabricantes  
 y los distribuidores

Artículo 8.1 Las bonificaciones o los incentivos pensados 
para promover un mayor volumen de ventas de 
productos cubiertos no deben pagarse al perso-
nal de ventas, a los delegados médicos y a otro 
personal de comercialización.

Se debe evaluar la remuneración para el perso-
nal de ventas y los delegados médicos país por 
país para determinar los criterios que se esta-
blecerán para una compensación apropiada. Al 
personal de ventas, los delegados médicos y a 
otros miembros del personal de comercializa-
ción se les pagan incentivos o una remunera-
ción para premiar el cumplimiento de los requi-
sitos de esta Política.

Artículo 8.2 El personal de la empresa involucrado en la 
comercialización de los productos cubiertos no 
puede desempeñar funciones educativas en 
relación con las embarazadas o las madres de 
bebés y niños pequeños.

Esto no debería interpretarse como una forma 
de evitar que el sistema de cuidado de la salud 
recurra a dicho personal para otras funciones 
a solicitud y con la aprobación por escrito de la 
autoridad de gobierno involucrada correspon-
diente.

Artículo 9 Etiquetado

Artículo 9.1 Se deben cumplir los requisitos de cada país 
involucrado, si lo hubiere, además de los men-
cionados en este artículo del Código de la OMS, 
los cuales se consideran los requisitos mínimos.

Artículo 9.2 Las etiquetas de los productos cubiertos de 
Nestlé deben cumplir con cada una de las dis-
posiciones que figuran en el Artículo 9.2 del 
Código de la OMS. Es importante observar que 
el “lenguaje apropiado” estará sujeto a la deci-
sión de las autoridades correspondientes.

En las etiquetas de los productos cubiertos 
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b. una declaración de la superioridad de la lac-
tancia;

c. una declaración de que el producto solo 
debería usarse bajo la recomendación de un 
trabajador de cuidado de la salud respecto 
de la necesidad de uso y el método correcto 
de uso;

d. instrucciones para una correcta preparación 
y una advertencia sobre los peligros para 
la salud en caso de una preparación inade-
cuada. Ni el envase ni la etiqueta deben 
contener fotos de bebés ni otras imágenes o 
texto que pudieran idealizar el uso de la fór-
mula infantil. Sin embargo, sí pueden con-
tener gráficos para una fácil identificación 
del producto como sucedáneo de la leche 
materna y para ilustrar la forma de prepa-
ración. No se deben usar términos como 
“humanizada”, “maternizada” o similares. 
Se pueden incluir encartes con información 
adicional sobre el producto y su uso ade-
cuado, teniendo en cuenta las condiciones 
anteriores, tanto en el envase como en el 
comercio. Cuando en las etiquetas figuran 
instrucciones para modificar un producto 
para preparar de fórmula infantil, se debe 
aplicar lo mencionado anteriormente.

Artículo 9.3 En los productos de alimentación dentro del 
alcance de este Código, comercializados para 
la alimentación de bebés, que no cumplan con 
todos los requisitos de la fórmula infantil, pero 
que se puedan modificar para prepararla, se 
debe colocar en la etiqueta una advertencia 
que diga que el producto sin modificar no debe 
ser la única fuente de nutrición de un bebé. 
Debido a que la leche condensada endulzada 
no es apta para la alimentación de bebés o 
para usarse como el ingrediente principal de 
la fórmula infantil, en su etiqueta no se deben 
incluir las instrucciones sobre cómo modificarla 
para ese fin.

Artículo 9.4 La etiqueta de los productos de alimentación 
comprendidos en el alcance de este Código 
también deben indicar todos los puntos 
siguientes:
a. los ingredientes utilizados;
b. la composición o el análisis del producto;
c. las condiciones de almacenamiento reque-

ridas; y
d. el número de lote y la fecha antes de la cual 

debe consumirse el producto; se deben 
tener en cuenta las condiciones climáticas y 
de almacenamiento del país en cuestión.

también se debe incluir una declaración sobre 
la importancia de la lactancia exclusiva durante 
los primeros 6 meses y la lactancia continuada 
hasta los dos años.

Artículo 9.3 Ante la ausencia de requisitos nacionales espe-
cíficos, en las etiquetas de productos de leche 
de Nestlé no adaptados para la alimentación 
de bebés, se debe incorporar una declaración 
que indique que no son aptos como sucedá-
neos de la leche materna. Estos productos 
incluyen leche en polvo (incluidas las leches 
de crecimiento), leches listas para beber, leche 
evaporada, leche condensada (endulzada y sin 
endulzar) y cremas en polvo.

Artículo 9.4 Los requisitos establecidos en este artículo del 
Código de la OMS son los requisitos mínimos 
que se deben implementar, a menos que la 
legislación local establezca otra cosa.
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Artículo 10 Calidad

Artículo 10.1 La calidad de los productos es un elemento 
esencial para la protección de la salud de los 
bebés y, por lo tanto, debe ser un estándar 
altamente reconocido.

Artículo 10.2 Los productos de alimentación comprendidos 
en el alcance de este Código deben, cuando 
se vendan o distribuyan de otro modo, cumplir 
con los estándares correspondientes que reco-
mienda la Comisión del Codex Alimentarius 
y, también, el Código Codex de Prácticas de 
Higiene para los Alimentos para Bebés y Niños.

Artículo 11 Implementación y monitoreo

Artículo 11.1 Los gobiernos deben tomar las medidas 
correspondientes para dar efecto a los prin-
cipios y el objetivo de este Código, según 
corresponda en función de su marco social y 
legislativo, incluida la adopción de la legisla-
ción nacional, las normas u otras medidas ade-
cuadas.

Por este propósito, los gobiernos deben bus-
car, cuando sea necesario, la cooperación de 
la OMS, UNICEF y otras agencias del sistema 
de las Naciones Unidas. Las medidas y las 
políticas nacionales, incluidas las leyes y las 
normas, que se adoptan para dar efecto a los 
principios y al objetivo de este Código, deben 
mencionarse públicamente y aplicarse de igual 
manera a todos los que participan en la fabri-
cación y la comercialización de productos den-
tro del alcance de este Código.

Artículo 11.2 El monitoreo de la aplicación de este Código es 
responsabilidad de los gobiernos a nivel indi-
vidual, y colectivamente mediante la Organiza-
ción Mundial de la Salud, como se dispone en 
los párrafos 6 y 7 de este Artículo. Los fabrican-
tes y distribuidores de los productos compren-
didos en el alcance de este Código, además de 
las organizaciones no gubernamentales corres-
pondientes, los grupos de profesionales y las 
organizaciones de clientes, deben colaborar 
con los gobiernos para tal fin.

Artículo 10 Calidad

Artículo 10.1 La fabricación y distribución de todos los pro-
ductos de Nestlé para bebés se basa en este 
principio.

Artículo 10.2 De conformidad con las normas actuales, a 
menos que la legislación nacional establezca 
otra cosa.

Artículo 11 Implementación y monitoreo

Artículo 11.1 La implementación y la interpretación del 
Código de la OMS en cada país es responsabi-
lidad del gobierno. En los países donde opera, 
Nestlé debe cooperar con el gobierno y con 
todas las otras partes interesadas involucradas 
para fomentar y apoyar el desarrollo de leyes 
nacionales, normas u otras medidas de políticas 
basadas en evidencia que sean claras y que res-
pondan a los principios y al objetivo del Código 
de la OMS.

Nestlé no subestimará las medidas para imple-
mentar el Código de la OMS en la legislación 
nacional; por el contrario, apoya positivamente 
la adecuada adopción del Código de la OMS 
por parte de los Estados miembro. Además, 
seguiremos brindando apoyo constructivo y 
basado en la ciencia a las medidas de las polí-
ticas gubernamentales con el fin de mejorar la 
nutrición y la salud de sus poblaciones.

Artículo 11.2 Consulte lo indicado anteriormente. Es vital que 
se incluyan los procedimientos de monitoreo 
imparciales y eficaces, bajo responsabilidad 
gubernamental, como parte de las medidas 
para implementar el Código. Nestlé respaldará 
las medidas tomadas por los gobiernos para 
implementar el Código de la OMS mediante la 
legislación, las normas u otras formas adecua-
das. Nestlé también colaborará con los gobier-
nos en las medidas para monitorear la aplica-
ción del Código en su país.

Nestlé no subestimará las medidas para imple-
mentar el Código de la OMS en la legislación 
nacional; por el contrario, apoya positivamente 
la adecuada adopción del Código de la OMS 
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Artículo 11.3 Independientemente de cualquier otra medida 
tomada para la implementación de este 
Código, los fabricantes y distribuidores de los 
productos comprendidos en el alcance del 
Código deben considerarse responsables de 
monitorear sus prácticas de comercialización 
de acuerdo con los principios y el objetivo de 
este y para tomar las medidas necesarias para 
garantizar que su conducta en cada nivel cum-
pla con ello.

Artículo 11.4 Las organizaciones no gubernamentales, los 
grupos de profesionales, las instituciones y los 
individuos involucrados deben indicarles a los 
fabricantes o distribuidores las actividades que 
son incompatibles con los principios y el obje-
tivo de este Código para que se puedan tomar 
las medidas correspondientes. También se 
debe informar a las autoridades gubernamen-
tales correspondientes.

Artículo 11.5 Los fabricantes y los principales distribuidores 
de productos comprendidos en el alcance de 
este Código deben informar al personal de 
comercialización sobre el Código y sobre sus 
responsabilidades.

Artículo 11.6 De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
62 de la Constitución de la Organización Mun-
dial de la Salud, los Estados miembro informa-
rán anualmente al director general acerca de 
las medidas adoptadas para dar efecto a los 
principios y al objetivo del presente Código.

Artículo 11.7 El director general informará todos los años 
pares a la Asamblea Mundial de la Salud 
acerca de la situación en lo que se refiere a 
la aplicación de las disposiciones del Código; 
y prestará asistencia técnica, a los Estados 
miembro que la soliciten para la preparación de 
leyes o normas nacionales o para la adopción 
de otras medidas apropiadas para la aplicación 
y la promoción de los principios y el objetivo 
del presente Código.

por parte de los Estados miembro. Además, 
seguiremos brindando apoyo constructivo y 
basado en la ciencia a las medidas de las polí-
ticas gubernamentales con el fin de mejorar la 
nutrición y la salud de sus poblaciones.

Artículo 11.3 Independientemente de cualquier otra medida 
adoptada para la implementación del Código 
de la OMS, Nestlé monitoreará sus prácticas de 
comercialización de acuerdo con los principios 
de esta Política para asegurarse de que se apli-
que, en cada nivel de la empresa, y que cumpla 
con ello como se describe en las secciones de 
cumplimiento y buen gobierno de esta Política.

En la sección “Responsabilidad de gestión” de 
esta Política, se describe la supervisión de los 
mecanismos de monitoreo a nivel de país.

Artículo 11.4 Se insta a los empleados y a todas las demás 
partes interesadas que compartan sus inquie-
tudes con respecto a las prácticas de comercia-
lización de SLM de Nestlé mediante los nume-
rosos canales para recibir quejas, tal como se 
describe en la sección de cumplimiento de esta 
Política.

Artículo 11.5 Nestlé capacita a los empleados que trabajan 
en el sector de nutrición infantil y a los terceros 
contratados que comercializan los productos 
cubiertos para que entiendan en su totalidad la 
importancia de promover, apoyar y proteger la 
lactancia, además de cumplir con la Política de 
Nestlé y la legislación local que implementa el 
Código de la OMS, tal como se describe en la 
sección de cumplimiento de esta Política. 

Artículo 11.6 Se dirige a los gobiernos.

Artículo 11.7 Se dirige al director general de la OMS.


